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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5
fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll l5 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción ll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción 11,3,4, 5'1, fracciones l,

ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2025-I024-SPA-741 y su acumulado PAOT-2O25-2522-SPA-1738 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) l.- Tiene más de 7 perros en situación deplorable, suciedad por todas partes y a los perros,los
maltrata golpeándolos (...) hace poco callo [sic] uno desde el cuarto piso ya que no tiene ventana y
murió por degollarse con un alambre, después calló [sic] otro por otra ventana que igualmente no tenía
vidrio pero sobrevivió,lo llevaron al veterinario /os vecinos ya que no esiaba el dueño (...) se descubrió
que estaba amarrado del cuello ya que tiene /esiones y mordidas de otros perros además de estar muy
f laco y temeroso de las perso nas (...) 2.- tiene I perros viviendo en su departamento, la mayoría nunca
ha salido de ahí a ver la luz del día ( . ) Se escucha como los perros lloran y están estres ados varias
veces al día y en la noche y luego como los maltratan, el condominio huele feo en relación a esto, (...)

las condiciones en las que han estado viviendo (...) [Hechos que tienen lugar en calle Dr. Balmis,
ngmero 'l .l5, interior 28, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémocl (...)

ATENCIÓN E INVESTIGAC!ÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

4y
o

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expedient
denuncia.

ANÁLIStS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoS¡cIoNEs JURíDIcA

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
artículo ll, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Prot
México, es considerada autoridad en materia de bienestar
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hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
Bienestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos, ubicados
en calle Dr. Balmis, número I I5, interior 28, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la
intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo '15 BIS
4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

Se constató la presencia de siete ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

color gris con blanco.

pelaje color negro con blanco.

atigrado color café, blanco y negro.

color café con blanco.

beige.

atigrado color café, blanco y negro.

pelaje color negro con blanco.

. Condición corporal y muscular. Los ejemplares caninos de nombres "Tigre", "Gruñón", "Oso", "Botas" y
"Sombra" presentaban condición corporal delgada, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y
protuberancias óseas pueden verse al igual que las cinturas y casr no cuentan con ca pa de grasa en los
pechos. Por lo que respecta los demás ejemplares caninos, presentaban condi n corporal ideal de
acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas, vértebras lumb ctas oseas
podían palparse pero no se veían, las cinturas se apreciaban claramente
los pechos.

fi grasa en
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dentro del dePartamento, lo que

con Presencia de heces Y orina'

croquetas dos veces al día Y se

. Gomportamiento. Se observó que mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar

agresión; asimismo, permitieron el contacto físico y se mostraron dispuestos al juego de manera

inmediata; en este sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o aislamiento'

. condición de salud. No se detectaron lesiones visibles o signos que sugieran que sufren violencia fÍsica'

No obstante, se le exhortó a la persona a cargo de los ."níno, a brindárle atenc¡ón médica' mediante el

esquema de vacunación de acuerd" ; ;r; Jáá.r para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar

enfLrmedades graves o potencialmente mortales'

Derivado de lo observado se notificó el oficio correspondiente, a través del cual se hicieron del conocimiento a la

persona responsable J.Lr.;u,nplares can¡Áoq sobre las obligaciones de los tutores de animales' contenidas en

la Ley de protección y Bienestar de to. Ánirrfes de la Ciudad de México; y se realizaron las siguientes

recomendaciones:

Posteriormente, personal de esta Subprocuraduría llevó

de acuerdo a lo establecido en el artículo l5 BIS 4fracci
de constatar el cumplimiento voluntario de las recomen

durante la cual se constató que los ejemplares "Gruñón

corporal delgada, aunado a que el ejemplar canino que respo

cachorros. En cuanto al lugar de alojamiento, se observó a lo

Adicionalmente, se llevó a cabo una tercera visita de reconocimiento de hechos de acuerdo a lo establecido en el

artículo l5 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent

voluntario de las recomendaciones solicitadas a la

no se habían realizado las recomendaciones soli

interior de inmueble, la hembra de nombre "Som

cachorros.

MerjellÍn 202, piso 4, colonia Rotna Norte

Alcaldía Cuautrtémoc, C'P 06000, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext 12011 Y L2400

Página 3 de 6



ctuDAD DE mÉx co
eap IT-{L D E LA T IaA},f sro§{otnclé r,*

Expediente: PAOT-2O25-t O 24-Sp A-7 41
y su acumulado PAOT- ZOZS-ZSZZ-SPA-1 739

No. Folio: pAor-os-3oo/2oo- '1 5 I 6 _2026

Por lo anterior, mediante oficio esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Desarrollo Social de taAlcaldÍa cuauhtémoc, ¡nstrumentar las acciones tendier ter . j.r.ntirar el cumplimiento de la normatividad enr animal, a fin de que se garantice la tutelaie.sponsable por. i.rt. del tutor de los "i.rpl.r..denuncia, a efecto de brindarles atención médica, así como un sitio de alojamiento adecuacio,lo establecido en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la c¡úaao á. H¡e*i*, qr.ipula que:

("') Las Alcaldías eiercerán /as siguientes facultades en el ámbito de su competencia:

ción ya esterilizados y proceder a capturar a los
Ios supuesto s y para /os efectos reféridos en ta

pensiones, escue/as de adiestramiento, eros, estab/ecimientos,

institucione s académicas, de investigaci espectáculos públicos,

Asícomo en lo establecido en los artículos 199 y 201 de la Ley orgánica de Alcaldía de la ciudad de México, queestipula:

se determinen en /os ordenamientos respect,yos /as
. rmplementar mecanismos de difusión de'ras medidas

seres sintientes (...)

Al respecto; mediante oficio con folio AC/DGD sl1358/2025 la Dirección General de Desarrollo social de la AlcaldíaCuauhtémoc informó lo siguiente:
(.)

'r persona responsab/e para atender la diligencia, no fue
el estado de ros anima/es ni estab/ ecer coÁtacto directo

3. (...), se procedió a colocar en el inmueble /os exñ
constancia formal de ta diligencia y notificar
recomendaciones puntuales sobre las faltas de,

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 1.2O1Jy 1.2400

PRocuRADUnin lmaleNrAL y DEL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD
oe mÉxlco

SUBPROCURADURiA AMBIENTAL, DE
pRorecclót¡ y BTENESTAR A Los ANTMALES

ortos impresos corresp ondien con el fin de dejar
efectuada, dejandoal propietario sobre la visit

nunciadas, concientizando

AME
oRt

Página 4 de 6

/as

TERF

OUNAD 
C'T

,,r¡vrrl0 DEI



Expediente: pAoT-2o2 5_1o24_sp A_7 41
y su acumulado pAOT- ZOZS-ZSZZ-SPA-1 73 g

No. Folio: pAor-os-3oo/2oo- I 5 ¿i s _2026

iurídicas en caso animaly poniendoa su dlsposi ción consultas veterinarias básicasgratuitas para su serviciós, en nuestro centro de Atención canina y Felina, ubicadoen calle Rivero 2t día Cuauhtémoc, Ciudad de México.

()
itir la presente resorución, de conformidad con er artícuro

, toda vez que Ia Arcardía cuauhtémoc reafizó ra visita
ia. Es de señarar que esta procuraduría únicamente puede
legales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos, esta Entidad llevó a cabo una visita dereconocimientos de hechos, constatando la presencia de siete e;emptares c*¡noa, los cuales contabancon las condiciones de bienestar animal en cuanto a alimento, agú., .orportamiento y condición desalud; no obstante, se rearizaron ras siguientes recomendaciones:

o Realizar limpieza al interior del inmueble.
o Aumentar la condición corporal de los caninos de nombres "Tigre',, ,,Gruñón,,, ,,Oso,,, ,,Botas,,y

"Sombra".

PRocURADUníe ¡MsteNrAL y DEL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD
o¡ t'tÉxtco

suBpRocuRAou RiR Rt"t gtENTAL, DEpaorrcclóru y BtENEsTAR A Los ANtMALEs

CIUDAD DE ¡'IÉXCO
EAEI§AL_D§

Mediante oficio notificado en el domicilio de referencia, se hicieron del conocimiento de las personas
responsables de los caninos, las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en ia Ley de
Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México.

Se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, con la finalidad de constatar el
cumplimiento voluntario de las recomendaciones solicitadas a la persona responsable, diligencia
durante la cual se constató que los ejemplares "Gruñón", "oso "y ,,Sombra,,, todavia contaban con una
condición corporal delgada, aunado a que el ejemplar canino que responde al nombre de "sombra',,
tuvo una camada de 5 cachorros. En cuanto al lugar de alojamiento, se observó a los ejemplares
deambulando Iibremente en el interior del domicilio, sin embargo, el sitio se observó sucio. por lo
anterior, esta Entidad realizó nuevamente las recomendaciones de aumentar de condición corporal a
los ejemplares antes señalados, realizar la limpieza del lugar, así como brindarles atención médico

a

a

a

veterinaria a la brevedad debido a la presencia de ectoparásitos, al
reproductivo.

Se realizó una tercera visita de reconocimiento de hechos, con la finalidad
voluntario de las recomendaciones solicitadas a la persona res ble,
constató que no se han realizado las recomendaciones solicitad

tener uR.control

elcumplimiento
du,rante la cual se
visitas.
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Se solicitó a la Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía Cuauhtémoc implementar las

acciones tendientes a promover la tutela responsable de los caninos motivo de denuncia, a efecto de

brindarles atención médica, así como un sitio de alojamiento adecuado.

La Dirección General de Desarrollo Social de la Alcaldía Cuauhtémoc informó que se llevó a cabo una

visita en el inmueble motivo de denuncia a fin de dar atención a la solicitud de esta Entidad y brindar el

,po,o al tutor mediante los servicios que ofrece en el Centro de Atención Canina y Felina, ubicada en

callá Rivero 2'1, colonia Morelos, Alcaldía Cuauhtémoc'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

-----RESUELVE---- -----

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción ll,

de la Ley orgániáa de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes y a la Dirección General de Desarrollo

Social de la Alcaldía Cuauhtémoc.

Así lo proveyó y el Biol. Francisco Javier García Ram Subprocurador Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam Territorial de la Ciudad de México.
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